
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
REFERENCIA:    Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2019-00403-00 

DEMANDANTE: Harver Seneyder Medina 

DEMANDADOS: Carmenza Vargas Wilches.  
 

La parte accionante solicitó información relacionada con el embargo decretado dentro 

del trámite a dineros de productos financieros de los que sea titular la accionante 

ejecutada. 

 

Al respecto, se advierte que mediante auto de 6 de febrero de 2020 archivo 

(001ejecutivolaboral. Pdf página 127) se decretó el embargo y retención de los dineros 

que posea la demandada en las cuentas corrientes y/o de ahorros, y/o CDTS, en las 

entidades financieras: BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

En cumplimiento de aquella decisión se elaboraron los oficios correspondientes, que 

fueron entregados a la apoderada de la parte accionante, el 12 de febrero de 2020, para 

su radicación ante cada entidad, sin que a la fecha se haya acreditado esa gestión, 

dentro del expediente. 

 

Adicionalmente, mediante autos de 20 de febrero de 2020 y 5 de marzo de 2020 

(001EjecutivoLaboral201900403 Pdf páginas 140 y 146), se puso en conocimiento de la 

parte ejecutante respuesta de algunas entidades financieras, cuestiones que puede 

verificar con la inspección del expediente. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a pronunciamiento del juzgado frente a gestiones de 

materialización de la medida cautelar decretada en este trámite. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
TUNJA 

Estado  
 

17 

Fecha 

20 de mayo de 2022 
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